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3.2. Esquemas de contratación 

en servicios de salud

Los requerimientos de salud pública en 

nuestro país son cubiertos por diferentes 

entidades que ofrecen diversos servicios 

y apoyo a la población. Los Institutos 

Nacionales de Salud (INS) son un pilar 

en la estructura del sistema.

El cuidado de la salud va más allá de los chequeos periódicos 

y las visitas al médico. El ámbito de la salubridad se extiende 

a prácticamente todas nuestras actividades, y esto hace que la 

investigación científica y la formación de profesionales, junto 

con la atención médica especializada, sean fundamentales 

para la población y los que integran el sector salud de un país.

3.3. Comparativos de manuales 

de facturación de la Seguridad 

Social

En el caso mexicano, el sector público incluye 

dos subsectores. Uno está integrado por 

instituciones de salud creadas en el marco del 

sistema de seguridad social para atender las 

necesidades de salud de los trabajadores que 

desempeñan sus actividades laborales en el 

campo de la formalidad.

Los servicios de salud ofrecidos por estas 

instituciones presentan diferencias importantes en 

calidad y amplitud de cobertura. A esta 

segmentación interinstitucional tiende a agregarse 

una estratificación interna de cada institución, con 

mayores beneficios para ciertos grupos 

jerarquizados de trabajadores.

4.1. Análisis de contratos 
en servicios de salud

La presente Norma Oficial Mexicana establece los 

elementos de información comercial que deben cumplir 

los prestadores de servicios de atención médica que 

realizan cobros directos al consumidor o demandante 

del servicio, con el propósito de que éste cuente con 

información clara y suficiente para tomar la decisión 

más adecuada a sus necesidades.

La presente Norma Oficial Mexicana es de 

observancia general y obligatoria en el territorio 

nacional para las personas físicas o morales que 

proporcionen servicios de atención médica cuyo 

cobro se realice directamente al consumidor o 

demandante del servicio.

4.2. Talleres de negociación 

de servicios de salud 

dinámica de grupos

La presencia de tipos de poder, formas de 

negociación, tipos de negociación, componentes de 

los procesos de negociación, etc., hacen parte de la 

vida diaria. Hacen parte de la personalidad de cada 

individuo, independiente de su edad, estilo de vida, 

conocimiento, profesión que desempeñe o tendencia 

sexual. 

Evidentemente, para llegar a un 

desenlace así, todo negociador en 

salud debe en primer lugar reconocer 

y comprender sus propias 

necesidades y objetivos, luego los del 

otro. 
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